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2.- Las asignaciones se incrementarán anualmente según reajuste del
sector Público,

3.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Municipal vigente del Área de Subvención Regular.

GHILLAN VIEJO, 1 3 JUL 2021

VISTOS:
l.- El D.F.L. N'1-3063 de 1980 det I\¡in¡sterio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre

las Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L No 1 "FUa Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y modifica lo posterior".

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N' 3974 del 20.07.2015 que Aprueba

Reglamento lnterno y Carrera Funcionaria de los Asistentes de la Educación.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 02.07.2021 .

d).- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 06.07.2021 del Asistente de la
Educación del Liceo Tomas Lago, donde se incorpora la Asignación de Experiencia
de la carrera funcionaria As¡stente de la Educación.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha

06.07.2021 del Asistente de la Educación del Liceo Tomas Lago, el cual se modifica
artículo Tercero "De la Remuneración", se incorpora la Asignación de Experiencia
de la carrera funcionaria Asistente de la Educación, a contar del 02 de junio del
2020, como sigue:

R,U.T.

Alejandra Yubanna Yañez
Pradenas 11.792.18A-3
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO DE TRABAJO DE DOÑA
ALEJANDRA YAÑEZ PRADENAS
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En chillán Viejo, o6 de jutio del 2021 , se modifica el contrato de Trabajo celebrado
entle_la llustre Municipatidad de chiilán Viejo y Doña ALEJANDRA YUBANNA
YANEZ PRADENAS, Cédula Nacionat de tdentiáad N. 11 792 188-:, po,++ nora,
cronológicas semanales, como lnspectora del Liceo Tomas Lago de la comuna de
Chillán Viejo, como sigue:

MoDIFIQUESE: el contrato de Trabajo en er artícuro Tercero ,,De 
ra

R^emuneración", se incorpora la Asignacióñ de Experiencia de $ 2.000.- p"iiooo
2020 con 01 bienio y reajuste sector púbtico de $ S¿.- quedando 

"on-págoAsignación de Experiencia mensual de $ 2.054.- de la carrera iuncionaria Asisiente
de la Educación a contar del 02 de junio del 2020, según Decreto Alcaldicio No
3974 del 20.07 .2015, reajustado en diciembre de cada año.

se cancelará un retroact¡vo desde julio 2020 a junio 2021 , lo que suma el monto
total $ 24.378 -, el que será cancelado en julio 2021 .

IRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
unicipatidad de Chillán Viejo

ANEXO CON TRATO DE TRABAJO

El presente Anexo de contra to de Trabajo se firma en tres ejempla s. uno de los
cuales declara recibir el Em en este acto a su entera conformi ad
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